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Teletrabajo

En el contexto de emergencia sanitaria, en el 

que muchas empresas debieron implementar el 

teletrabajo para mitigar la propagación del virus 

COVID-19 y permitir la continuidad de las 

actividades, el Parlamento aprobó la ley que 

regula y promueve el teletrabajo en Uruguay.

Esta modalidad es definida por la norma como 

la prestación del trabajo total o parcial fuera 

del ámbito físico proporcionado por el 

empleador, utilizando preponderantemente las 

tecnologías de la información y de la 

comunicación, ya sea en forma interactiva o no 

(online-offline).

A continuación, analizamos los aspectos clave 

de la nueva norma.
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Aspectos clave

• A quién aplica: a los 

trabajadores dependientes de 

las empresas privadas y 

públicas no estatales. No 

alcanza a los trabajadores 

independientes ni a los 

funcionarios públicos. 

• Principios rectores 

i. Voluntariedad: el teletrabajo 

es voluntario, requiriéndose el 

consentimiento escrito del 

trabajador.

ii. Reversibilidad: las partes 

pueden modificar la modalidad 

de trabajo (presencial a 

teletrabajo y viceversa). 

La norma regula las condiciones 

para ello, según el teletrabajo se 

pacte al inicio de la relación laboral 

o durante la misma.

iii. Igualdad: los teletrabajadores 

gozarán de los mismos 

derechos que los trabajadores 

presenciales.

iv. No discriminación.

v. Fomento del empleo: se 

reconoce al teletrabajo como 

una modalidad para generar 

empleo y promover el acceso 

al mismo a personas con 

discapacidad y 

responsabilidades familiares.

• Formalización: la modalidad de 

teletrabajo debe constar por 

escrito, en el contrato de trabajo 

o en documento anexo. 

• Lugar de trabajo: debe 

determinarse en el contrato, 

pudiendo ser el domicilio del 

trabajador u otro lugar. Si la 

prestación de la actividad lo 

permite, puede acordarse que el 

trabajador elija libremente dónde 

ejercerá sus labores.

• Jornada laboral: se elimina la 

limitación diaria de trabajo. El 

teletrabajador podrá distribuir su 

jornada de trabajo según mejor 

se adapte a sus necesidades. 

En caso de que se exceda el 

límite semanal legal o 

convencional de trabajo, tales 

horas se abonarán con un 

recargo del 100% del valor hora 

en días hábiles. 

Debe existir una desconexión 

mínima de 8 horas entre una 

jornada laboral y la siguiente.

• Derecho a la desconexión: se 

prevé el derecho que tienen los 

trabajadores a no ser 

contactados por su empleador 

fuera de su horario de trabajo.

• Herramientas y equipos: las 

partes deben acordar la forma 

de provisión de las tecnologías 

de la información para el 

desarrollo de las tareas, 

debiendo consignarse por 

escrito. Si no se llegara a un 

acuerdo, el empleador debe 

proporcionarlos.
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Los equipos, insumos y servicios que provea el empleador no se 

considerarán parte del salario, ni materia gravada por 

contribuciones a la seguridad social.

• Seguridad e higiene laboral: el teletrabajo no exime al 

empleador de verificar la correcta aplicación de las 

condiciones de seguridad ocupacional y de salud.

• Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales: 

aplican al teletrabajo las disposiciones de la Ley 16.074. 

• Vigencia: la ley entrará en vigencia 10 días después de su 

publicación. La norma prevé que los empleadores, cuyos 

trabajadores ya se desempeñan bajo esta modalidad, 

cuentan con un plazo de 6 meses - a contar desde la 

promulgación de la ley - para ajustarse a sus disposiciones.

Posteriormente, el Poder Ejecutivo deberá reglamentar 

determinados aspectos de la norma. 
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Este contenido debe ser tomado únicamente con el propósito de información general y no debe utilizarse como sustituto de una consulta con asesores 

profesionales.

© 2021 PricewaterhouseCoopers Ltda., PricewaterhouseCoopers, PricewaterhouseCoopers Professional Services Ltda. y PricewaterhouseCoopers Software 

Ltda. Todos los derechos reservados. PwC refiere a la firma miembro de Uruguay y en algunas ocasiones a la red PwC. Cada firma miembro es una entidad 

legal separada. Por favor visite www.pwc.com/structure para más detalles.

MONTEVIDEO

Cerrito 461, piso 1

11.000 Montevideo, Uruguay

T: (+598) 2916 04 63

WTC FREE ZONE

Dr. Luis Bonavita 1294, piso 1, of. 106

11.300 Montevideo, Uruguay

T: (+598) 2626 23 06

ZONAMERICA BUSINESS

& TECHNOLOGY PARK

Ruta 8, km 17.500

Edificio M1, of. D

91.600 Montevideo, Uruguay 

T: (+598) 2518 28 28

PUNTA DEL ESTE

Avda. Italia casi Julio Herrera y 

Reissig Pda. 4, Office Punta, of. 

205T: (+598) 4224 88 04

Contactos

Mario Ferrari Rey

mario.ferrari.rey@pwc.com

María Rachetti

maria.rachetti@pwc.com


